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NOTAR 
PUBLICA - Dr. Guillermo Gibrán Narváez Noverola -

Tit Ji<lr 

VJLLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

AVISO NOTARIAL 

El suscrito Doctor en Derecho GUILLERMO GIBRÁN NARVÁEZ NOVEROLA, Notario 
Público Número Veintiocho, con adscripción en el municipio del Centro y sede en esta ciudad, hago 
saber: En cumplimento del articulo seiscientos ochenta (680) del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, que ante mi en el instrumento público número 32,750 (treinta y dos mil setecientos 
cincuenta), volumen 1100 (mil cien}, del protocolo a mi cargo, con fecha diecisiete del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, se Radico la sucesión Testamentaria a bienes del extinto JOSE LUJS ROORJGUEZ JUAREZ 

Que los señores MARIA YOSELJNE RODRJGUEZ RUIZ Y JOSE LUIS GUILLERMO 
RODRIGUEZ RUIZ, aceptan la herencia, y al señor JOSE LUIS GUILLERMO RODRJGUEZ RUIZ, el 
cargo de albacea, Heredero y ejecutor testamentario que se le confirió y declara que procederá a 
formular el inventario de los bienes hereditarios. 

Villahennosa, Tabasco., a 25 de noviembre del2025 

Ignacio Zaragoza 704 Centro, Villaherm osa. Tabasco; Tel: (993) 312 28 so. 312 76 93. 312 32 71; Ce l.= 993 302 94 95 
bancos@nota28.com.mx; abogado@nota28.com.mx; www.nota28.eom.mx 
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4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a este Juzgado, 

Receptor de Rentas de Ciudad Pemex del municipio de Macuspana, Tabasco, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta 
Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los 
avisos e informen a este Juzgado el cumplimi~nto de este mandato, así como el aviso que deberá 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido 
por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición del 

promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por el actor a 
cargo de los ciudadanos Lenin Morales Hernández, Deysi Cruz Feria y Georgina Rodríguez 
AguiJar. 

6. Notificación al Registrador Público 

Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, 
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 
corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, 

Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un plazo no 
mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a 
la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala el promovente, para recibir citas y notificaciones los medios electrónicos a través 

del celular número 936-105-38-22, y autorizando para oírlas, aun de carácter personal, así como 
para recibir documentos, inclusive copias certificadas de actuaciones judiciales al licenciado Luis 
Alberto Blandin Gil, a quien designan como mi abogado patrono, así mismo autorizo para oír y 
recibir citas y notificaciones a las licenciadas Leydi Blandin Álvarez y Leydi Álvarez Cámara, 
personalidad que se le reconoce lo anterior de conformidad con el artículo 84, 85, 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco . 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al 

Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Martín Chablé Félix, se tiene su domicilio ubicado en la calle sin nombre en 

la colonia el mango, villa Benito Juárez, Macuspana Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente en que surta 
efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad 
Pemex), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente Municipal del municipio 
de Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles informe a 
esie juzgado, si el respecto a un predio rustico ubicado en la calle sin nombre de la colonia el 
mango de la villa Benito Juárez de este municipio de Macuspana tabasco, del municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 300.00 metros cuadrados, con la siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al norte, en 10.00 metros con Martín Chablé Félix. 
• Al sur, con 10.00 metros con calle sin nombre, antes del camino vecinal. 
• Al este con 30.00 metros con Martín Chablé Félix. 
• Al oeste en 30.00 metros con Calle sin nombre, antes de Samuel Chablé. 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho Juan Sánchez Lázaro, Juez Civil 
de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada Viviana Eneyda Hidalgo Cáceres, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Ca&a N"'· calle 5, Manza'na 1 O, col Amp1ii'dón Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. M ex, (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 3582000 
Ext 5110 Página Web. 1111/): ll'li'W.Isj-tahascrq:oh.mx· 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

Notifíquese personalmente a VALENTE ARIAS ROSALDO y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada E LO ISA DEL CARMEN GARCÍA SOLORZANO, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con sede en la 

ciudad de Huimangui/lo, Tabasco, México, ante el secretario judicial de acuerdos, licenciado 

JONATAN PALMA BRITO, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

11 
••• Auto de inicio. 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, Huimanguíllo, 

Tabasco, México; a veinticuatro de abril de dos mil veinticinco. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

Primero. Advirtiéndose que ha transcurrido el término que se le concedió al 

promovente Tito Soria Pérez, para dar cumplimiento a la prevención que se le hizo por auto de fecha 

veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, habiéndola cumplido, como se advierte de las 

constancias de autos, se procede a dar entrada a la demanda de información de dominio, en la 

forma y términos siguientes: 

Se tiene por presentado(a) Tito Soría Pérez, con su escrito de demanda y documentos 

anexos, con Jos cuales viene a promover procedimiento judicial no contencioso de información de 

dominio: respecto del predio rustico ubicado en la Ranchería Ocuapan de Huimanguíllo, Tabasco, 

con una superficie de 2-24-07. 87 m2 (dos hectáreas, veinticuatro áreas, siete centiáreas, punto 

ochenta y siete centímetros cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: en 717.11 (setecientos diecisiete metros, punto once centímetros) colinda con 

Tito Soria Pérez; 

Al Sur: en 717.07 (setecientos diecisiete metros, punto siete centímetros) colinda con 

propiedad de Brígida del Pilar y Betina del Pilar ambas de apellidos Méndez Jiménez; 

Al Este: en 30.95, (treinta metros punto noventa y cinco centímetros) colinda con Tito 

Soria Pérez; 

Al Oeste: en 30.94 (treinta punto noventa y cuatro centímetros) colinda con 

Valente Arias Rosa/do. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 900, 901, 

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, en relación con los 

numerales 16, 28, fracción lll, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimiento 

Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 

corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

Fijación de avisos. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil, en relación con el numera/139 fracción lll del Código Procesal Civil ambos vigente en el 

Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 

Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de Jos Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos 

en los lugares públicos más concurridos de este Municipio, tales como el mercado público, el 

Hospital General, el H. Ayuntamiento, en los estrados de este juzgado, el Centro de Readaptación 

Social del Estado, Secretaría de Finanzas, Oficial 01 del Registro Civil de las Personas de este 

Municipio, Juzgado Primero Civil de este Municipio y en el lugar de la ubicación del predio de 

referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio 

mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no 
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mayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos 
que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye al fedatario judicial de adscripción, 

para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil del Estado de 

Tabasco, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer las 

partes interesadas a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha 

fedataria. 

Notificación a colindantes. 

Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los colindantes: 

Al Sur, se ordena notificar a Brígida del Pilar y Betina del Pilar ambas de apellidos 

Méndez Jiménez, con domicilio en Ranchería Ocuapan de Huimanguillo, Tabasco. 

Al Oeste, se ordena notificar a Valente Arias Rosaldo, con domicilio en Ranchería 

Ocuapan de Huimanguillo, Tabasco. 

Se ordena notificar al Subdirector o Titular de Catastro, y/o Apoderado Legal, y/o 

Director Jurídico, y/o de las oficinas de Catastro del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, 

quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en la colonia centro de este municipio. 

Ya/Instituto Registra# del Estado, con sede en el municipio de Cárdenas, Tabasco, quien 

puede ser notificado en el domicilio ubicado en calle Manuel Leyva, número 115, colonia centro de 

Cárdenas, Tabasco. 

Haciéndoles saber la radicación del presente procedimiento, para que dentro del plazo 

de tres días hábiles, siguientes al que surta efecto sus notificaciones de este proveído, manifiesten 

lo que a sus derechos convenga. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señalen personas 

físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los efectos de 

oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos 

por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 

generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 

y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Se gira exhorto para notificar. 

Quinto. Toda vez que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio, del Estado de Tabasco, oficina Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera del 

territorio donde ejerce la Jurisdicción de este Tribunal al efecto y de conformidad a lo establecido 

en el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, gírese atento exhorto 

con las inserciones necesarias al ciudadano Juez(a) Civil en turno de Primera Instancia de H. 

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a 

quien corresponda notifique y corra traslado con copia debidamente cotejada con su original de la 

demanda en el domicilio ante mencionado y le haga saber que tiene el plazo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuvieren, y 

requiérase/e para que dentro del mismo plazo, señale persona física y domicilio en la circunscripción 

de este Municipio (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 

personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se concede a la autoridad exhortada un plazo de veinte días hábiles, siguientes a aquel 

en que radique el exhorto de que se trata para diligenciar/o, vencido el citado plazo, deberá 

devolverlo a esta autoridad por Jos conducto legales con que cuente su Juzgado. 

Así mismo, deberá comunicar a esta autoridad su recepción a través del correo 

electrónico: juzgadoprimerocivilhuimanguil/o@tsj-tabasco.gob.mx, para que esta autoridad 

tenga el conocimiento a que juzgado correspondió diligenciar dicho exhorto. 

Debiéndose enviar el citado exhorto por los medios con que cuenta este Juzgado. 
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Quedando a cargo de la promovente la tramitación del exhorto antes ordenado antes 

la secretaria de acuerdos, para que le dé el trámite correspondiente y lo haga llegar a su destino, 

concediéndole un plazo de tres días hábiles para que haga devolución del acuse de recibido del 

exhorto antes citado. 

Solicitud de informes. 

Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Huimanguillo y al 

Registro Agrario Nacional, en el domicilio ubicado en Bou/evard del Centro, sin número, esquina 

calle Teapa, Fraccionamiento Prados de Villahermosa, código postal 8603, Vil/ahermosa, Tabasco, 

para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 

informen a este Juzgado si el predio ubicado en la Ranchería Ocuapan de Huimanguillo, Tabasco, 

con una superficie de 2-24-07. 87 m2 (dos hectáreas, veinticuatro áreas, siete centiáreas, punto 

ochenta y siete centímetros cuadrados), al Norte: en 717.11 (setecientos diecisiete metros, punto 

once centímetros) con Tito Soria Pérez, al Sur: en 717.07 (setecientos diecisiete metros, punto 

siete centímetros) con Brígida del Pilar y Betina del Pilar ambas de apellidos Méndez Jiménez, al 

Este: en 30.95, (treinta metros punto noventa y cinco centímetros) con Tito Soria Pérez, al Oeste: 

en 30.94 (treinta punto noventa y cuatro centímetros) con Va/ente Arias Rosaldo; pertenece o no 

al fundo legal de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece 

a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido se harán acreedores a 

una multa de (20) veinte unidades de medida y actualización, tal como lo establece el artículo 129 

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, Jo que da como resultado 

la cantidad $2,262.80 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 8oj10o Moneda nacional), misma que 

se obtiene de la siguiente manera 113.14 x 20 = $2,262.80 de conformidad con el numeral 129 fracción 

1 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de Jos oficios, debiendo 

exhibir el acuse respectivo. 

Reservando pruebas. 

Séptimo. En cuanto a la pruebas ofrecidas por la parte promovente en su escrito inicial 

de demanda, se reservan su desahogo para el momento procesal oportuno. 
Domicilio procesal y persona(s) autorizada(s). 

Octavo. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones el domicilio ubicado en calle Tomas Garrido Canabal, numero 57 de la colonia Pueblo 

Nuevo, de Huimanguillo, Tabasco, asimismo autoriza a la licenciada Yelitza Guadalupe García 

Jíménez y Eríck Antonio García Jiménez, de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código 

Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 
Designa como su abogado patrono al licenciado Jesús Antonio García de los Santos, 

con cedula profesional número 2976200, a quien se le reconoce dicha personalidad por tener inscrita 

su cédula profesional en e/ libro que para tales efectos se lleva en el Juzgado de conformidad con Jos 

artículos 84 y 85 de la Ley antes invocada. 

Otras consideraciones a informar. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 

en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 

reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 

electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 

efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 

copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por Jos artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de 

la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en 

los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del 
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secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 1 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 

dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 

en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Persona/es en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 

el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo primero. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del plazo 

de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten 

a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 

es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les 

dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández Jiménez, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México, 

ante el Secretario Judicial licenciado Jonatan Palma Brito, con quien legalmente actúa, que certifica 

y da fe ... " 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días, en 

el Periódico Oficial de mayor circulación de la Capital del Estado de Tabasco, México, expido el 

presente EDICTO en la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, México, a los diez días del mes de 

octubre del dos mil veinticinco. Conste. 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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SE ORDENA EXHORTO 

QUINTO. Ahora, toda vez que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en Jalapa, Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
124 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto al JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE JALAPA, TABASCO, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo al funcionario antes mencionado, a quien se faculta acordar promociones relacionadas con la actuación encomendada, y se le 
hace saber que se le concede un plazo no mayor de quince días para su diligenciación, el cual empezara a correr al día siguiente de su 
radicación. 

SE ORDENA o¡;JCIO Ale C~TASiTRO 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la 
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE ÉSTA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, para los efectos de que informe a 
este juzgado, si el predio rustico, ubicado en CALLE LERDO DE TEJADA, COLONIA CENTRO, MACUSPANA, TABASCO, el cual 
consta de una superficie de 50.45 m2 (cincuenta metros con cuarenta y cinco centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: 

AL NORTE: 25.00 metros con ELIZABETH ÁLVAREZ GÓMEZ 
AL SUROESTE: 25.00 metros con MIGUEL A. ÁLVAREZ ANDRADE 
AL SURESTE: 0.94 metros con MIGUEL A. ÁLVAREZ ANDRADE 

AL OESTE: 3.10 metros con CALLE LERDO DE TEJADA. 
Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna y si pertenece o no al fondo legal del municipio o de la nación. 
Quedando a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los 

acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado 
que lo fijará el actuario judicial de est ;.; a ..; a ;.; d .;. sc ;,. ri ¡¡. pc ,;.. io~· n_.. ...... ..-.- ....... ¡¡¡¡;¡;; ........... ..,.. 

SE ORDENA N01i1RCAR ~ LOS Ct:lliNDANii"ES 

SEPTIMO. Por otra parte, notifíquese a los colindantes situados al: 
NORTE: 25.00 metros con ELIZABETH ÁLVAREZ GÓMEZ 

SUROESTE: 25.00 metros con MIGUEL A. ÁLVAREZ ANDRADE con domicilio ubicado en CALLE MELCHOR 
OCAMPO. 318 PLANTA BAJA, DE MACUSPANA, TABASCO 

SURESTE: 0.94 metros con MIGUEL A. ALVAREZ ANDRADE. 
Asimismo, a los colindantes se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al 

en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacer1o se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado. Asimismo en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Procesal Civil en vigor. 

. . SE ORDEN~\ N IÓN N: H. ~Y,UNJAMIENT0 DE MACUSPANA, TABASCO 

OCTAVO. Ahora. toda vez que de la revisión a los autos, se advierte que el predio motivo de las presentes diligencias 
de información de dominio, tiene como colindancia al OESTE: 3.10 metros con CALLE LERDO DE TEJADA, por lo que la notificación 
que surtirá efectos a dicha calle; deberá ser notificada al colindante o interesado PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO; POR CONDUCTO DEL SÍNDICO DE HACIENDA, de conformidad con el articulo 36 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, en términos del presente auto de 
inicio, con la finalidad de no vulnerar la garantia de audiencia y seguridad jurídica del citado colindante. 

Asimismo se hace saber que se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del di a siguiente al 
en que le sea legalmente notificado del presente proveído, para que manifieste lo que sus derechos corresponda, y señale domicilio en 
esta ciudad para o ir y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacer1o valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118 , del Código Procesal Civil del Estado; asimismo, en caso de no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de canicter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SER SERV~ ifCU 

NOVENO, Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de ELIZABETH 
GÓMEZ ÁLVAREZ, SILVIA YOLANDA FALCÓN ZURITA, MARÍA ISABEL GÓMEZ ÁLVAREZ y JOSÉ JUAN ZURITA ANDRADE, 
hasta en tanto sean agregados los periódicos y fijación de avisos, ordenados en el punto TERCERO del presente proveído, y a petición 
del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la y~ru ,.e, c:..ba ._t;.¡¡e~s t ¡¡:.im,..o¡,:,n¡;¡ia<r.l.=.- ........... .....,,...."""" 

SENAkA DOMICII!;Mi) ~ AIJii"ORIVJ)QS 

DÉCIMO. Señala la parte promovente como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en la CASA 
MARCADA CON EL NÚMERO 344 ALTOS DE LA CALLE SANTAMARÍA DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; 
autorizando para tales efectos asi como para recibir documentos y copias certificadas a las licenciadas LEYDI ALVAREZ CAMARA y 
LEYDI BLANDIN ALVAREZ; en términos de los articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DESIGNAN ABOGADO eA TRONO 

DÉCIMO PRIMERO Por otra parte, téngase a la promovente designando como su abogado patrono al licenciado LUIS 
ALBERTO BLANDIN GIL, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro que para tal fin se 
lleva en este Juzgado, de conformidad con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicha 
personalidad para todos los efectos a los que haya lug, ~a :.:. r . ____ --------------------
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DÉCIMO SEGUNDO. Hágase saber a las partes que tienen la obligación, si así fuere el caso, de comunicar a esta 
autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, presentara alguna vulnerabilidad. que requiera determinación 
especial y urgente. 

Es decir, si pertenecen algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su 
protección en el procedimiento. 

Lo anterior de confonmidad con lo dispuesto en el articulo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de 
San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías 
para su protección. 

Por lo anterior. se requiere al accionante para que en la siguiente intervención que haga por escrito, infonme si por su 
discapacidad auditiva, requiere del apoyo de alguna persona de su confianza o de un experto en lenguaje de señas. para las 
intervenciones que tendrá en este proceso. 

CONSULTA SCEJEN. 

DÉCIMO TERCERO. Se infonma a las partes que este Tribunal, cuenta con el Sistema de Consulta del Expediente 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a interne! podrán consultar en el siüo 
web: wv;v; " jsl:.J_;Jb :~sc _ o.qo tJ~. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio 
sistema o por escrito presentado en éste juzgado. también pueden notificarse de todas las resoluciones emitidas en esta causa, al 
ingresar a la platafonma digital. 

Por lo que, si así lo desean deberá de realizar su registro ante el Sistema de Consulta del Expediente Judicial 
Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página http://cje.tsj-tabasco.qob.mxl. 

Hecho lo anterior, una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado, para que 
las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

TRANSP.ARENCIA 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el articulo 73, fracción 111 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos, para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la infonmación pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

Acuerdo aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de 
labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, se comunica a las partes que: 

La resolución que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten confonme al procedimiento de acceso a la información. 

Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la resolución que se emita en 
esta causa. 

Deberán manifestar en forma expresa, al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal 
de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestación u oposición que deberán real izar, dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo. 
En la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente, determinar si tal oposición surte sus 

efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente. en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

REP.RODUCCION fECNOLtf>GICA: 
DECIMO QUINTO. Tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza a las partes para tomar apuntes en 

la modalidad digital con cámaras fotográficas, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en ténminos del articulo 17 Conslit u c i o n ~ l pam ello se insta a las partes para que las utilicen con lealtad 
procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos 
de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida, respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

SE ORDENA GI!IARDAR DOCOMENlie. 

DI~CIMO SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado el documento base de la acción, dejando copia 
simple en autos, de conformidad con el articulo 109 del Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado, 

Macuspana, Tabasco, México; Maestra SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMÓN, ante la secretaria judicial Licenciada MARÍA SUSANA 
CRUZ FERIA, que autoriza, certifica y da fe ... ," 

POR MANDATO 
CONSECUTIVAMi~~E ilt'l fZIID~ .~ f'l;~tQ 
DIARIOS D 
VILLAHER 
TABASCO, 

CIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS 
L DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
L QUE S EN LA CIUDAD DE 

N LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
AÑQ-fJm~fti: VEINTICINCO. 
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No.- 3761

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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Predsi'nlose en dichas publicaciones deberan, entre una y otra publicación, mediar dos días hábiles, ordenándose insertar 

en los mismos, además del presente proveído, la diligencia de conv9nio judicial de 30 de mayo de 2025. 

haciélldole saber al citado ciudadano Isaac Reyes Morales, que cuenta con un témlino de tres días hábiles, conlados a 

partir del dia siguiente de la ultima publicación Oldenada, para que manifieste lo que a sus derechos corresponda. en caso de existir 

oposición al convenio re<llizado po' los ciudadanos MANUELA RAMÓN ORTlZ, MARíA DEL CARMEN RAMÓN ORTIZ, BERNABÉ RAMÓN 

ORTIZ, AGAPITO RAMÓN ORTIZ, DIONICIA RAMÓN ORTIZ, JESÚS RAMÓN ORTIZ, TERESA RAMÓN ORTIZ, PAULA RAMÓN ORTIZ, 

ESPERANZA RAMÓN ORTIZ, ENCARNACIÓN RAMÓN ORTIZ y SANTIAGO RAMÓN ORTIZ, que fueron reconocidos como herederos del 

extinto Agapito Ramón Falcón y/o Agapito Ramón F. ylo Agapito Ramón, apercibido que en caso de no hacef1o se fe tendra po-

contoone con el convenio celebíado por los herederos del citado extinto. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho LORENA DENIS TRINIDAD, Jueza Ouinlo Familia¡ de Primera 

Instancia del Pnmer Distrito Judicial de C€olto, Tabasco, México; ante el (a) Secretano (a) de Acuerdos Uceocíado (a) RUBI CADENA 

VALENZUELA, que autonza, cernnca y da te. 

TRANSCRIPCIÓN DEL CONVENIO JUDICIAL DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL AÑO 
ACTUAL: 

AUDI ENCIA DE CONCIUACIÓN 

CONVENIO JUDICIAL 

En la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, México, siendo las doce horas del treinta de mayo de dos mil veinticinco, 

estando en aud'encia pñvada de conformidad con los artículos 6 y 104 del Código de Procedimientos Civiles 260 del Código Civil, ambos 

vigente en el Estado, la Doctora en Derecho Lorena Denis Trinidad. Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del Primer D is~ i lo Judicial 

de Centro, Tabasco, asisfido por el(la) Secretaño(a) Judicial de Acuerdos Ciudadano(a) l.icenoado(a) Rubí Cadena Valenzuela, con quien 

aceua. certifica y de fe. 

Se h a<>~ conslar que se procede a vocear a las partes po- tres veces consecutivas en los estrados de este Juzgado, para levar 

acabo la presente audiencia en el expediente 33312024, relativo a la vía ORDINARIA CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, 

promovido por ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA Y PECH YIO ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CE.RVERA PECH acumulado al 

expediente 2812016, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARJO a bienes del extinto AGAPITO RAMÓN FALCÓN O AGAPITO 

RAMÓN F. O AGAPITO RAMÓN, promovido por MANUELA RAMÓN ORTIZ, MARIA DEL CARMEN RAMÓN ORTIZ, BERNABÉ RAMÓN 

ORTIZ, AGAPITO RAMÓN ORTIZ, DIONICIA RAio1ÓN ORTIZ, JESÚS RAMÓN ORT1Z, TERESA RAMÓN ORTlZ, PAULA RAMÓN ORTIZ, 

ESPERANZA RAidÓN ORTIZ, ENCARNACIÓN RAMÓN ORTIZ Y SANTIAGO RAMÓN ORTIZ; así como el expediente acumulado 

188/2017, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENT ARlO a bienes de la extinta PAULA RAII.ON ORTIZ, a lo que comparecen todos. 

También se hace constar que comparece en este juzgado la fiscal del ministerio público, la ciudadana Magno lila Gall:ia Custodio. 

Se procede a protestar e iderltificar a los oompa¡ecienles. 

C. ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA Y PECH YIO ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA PECH se 

identifica oon una crllllencial para vOlar, eJ<pedida por ellnsliluto Na~;ional Elecloral, con clave de elector CRPCER40071631H100, en la cual 

aparece una lotograRa al margen inferior derecho, misma que por sus rasgos fisials ccincide con la persona que tengo a la vista, acto continuo 

se advierto a la compareciente de las penas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan testigos lalsos ante una autondad 

judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del CódiQO Penal para el Estado de Tabasco, que dicen: " • ..Articulo 289. AJ que habiendo otorgado, 

ante la autoridad, protesta de que en sus deá<lraciorres se cooducirá con ven1ad, se conduzca con falsedad, u oculte la verdad al deáarar o en 

cvalquier acto anle la autoridad, se le impondr8 prisión de seis meses a tres años ... ' " .. Articulo 291. AJ que presente teslígos falsos, o logre 

que un testigo, perito, intér¡xele o traductor falte a ta verdad at declarar ante la autoridad respedíva, se le impondrá prisión de uno a cvatro 

años y roo/te de tresaentos a quínientos días mulla. Al perito, Wétprere o lr9ductor, además de la pena prevista en tos atflculos anleriores, se 

le suspenderá de seis meses a dos años del derecho e ejercer como pelilo, intérprete o /taductor, y por sus generales y bajo protesta de decir 

verdad, manifiesta: tlama;se como ha quedado esenio, ser de setenta y ocM allos de edad, estado civil: viudo, instrucción escolar: licenciatura, 

ocupación: jUbilado de la SEP, onginano de Yucatan, con domicilio actual calle Quirioo Avalos 30, villa Macultepec de Centro, Tabasco. 

c. MANUELA RAMÓN ORTIZ, se identifica con una credencial para votar, expedida po-el Instituto Nacional Electoral, 

con clave de elector AVGLR62042427M501, en la cual aparece una lotografia al margen inferior derecho, misma que por sus rasgos físicos 

coincide con la persooa que tengo a la viata, acto continuo se advierte a la compareciente de las penas en que iOOJrren los falsos 

declarantes y los que presentan testigos falsos ante una autondad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el Estado 

de T abasoo, que dicen: • ... AJtjculo 289. AJ que habiendo otorgado, ante la autoridad, protesta de que en sus declaraciones se cond<Jcirá con 
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.... 
' . . . 

verdad, se conduzca con falsedad, u oculle la verdad al declarar o en cualquier aclo anle la a!Jioridad, se le impondrá prisión de seis meses a 

tres años ... • " .. Articulo 291. Al que pteSenle lestigos falsos. o kJgre que un testigo, pelito, ~téqx91e o lleduc;tor fa!Je a la verdad al declarar 

ente la autoridad respectiva. se le ifTJI(Jfldrá prisión de uno a cuatro años y 1111Jffa de tres<;ientos a quinientos dlas muha Al perito, intérpn;te o 

tradllclor, además de la pena ptevista en los attícul:>s anteriores, se te suspenderá de seis meses e dos años del derecho a ejercer como 

perito, inlérpn;te o traductor; y por sus generales y bajo protesta de decir verdad, manifiesta: l amarse como ha quedado escrito, ser de setenta 

y dos años de edad, estado clvl viuda, instruccicio escolar. sexto año de primaria, lecha de nacimiento: ocho de marzo de 1953 ocupación: 

labores del hogar, ooginaria de Villa Macultepec Centro, Tabasco, cm domicilio actual en calle Amado Nervo número 233 Vílla Macuftepecdel 

municipio de Centro, Tabasco, (frente del Santo Niño de Atocha) 

MARIA DEl CARMEN RAMÓN ORTIZ, se Identifica con una credencial de elector cm clave RMORCR55102527MOOO 

expedida por el lnsti!uto Naáonal Electoral y que coincide con los rasgos fisicos con la pe<sona que la osten!a y que le devuelvo en este aclo 

por ser de su uso pe<sonal, y bajo protesta de decir verdad, advertida de las penas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan 

testigos falsos ante una autoridad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del Có<igo Penal para el estado de Tabasco, en viga<, manifiesta 

Damarse como ha quedado esenio, ser de sesenla y nueve años de edad, estado civíl: solteca, ocupacicio; ama de casa, instruc:Oón escolar: 

primaria, originaria: de esta dudad, domocilio ac;tual: en la calle 66 x57 y 59 487, coiOIIÍa Centro, Mérida, Yucatáo. 

BERNABE RAMÓN ORTlZ, se Identifica con una credencial de elector con clave de elector RMORBR57081127H100 

expedida por el Instituto Nacional EleCioral y que coincide con los rasgos lisicos con la persona q•oe la ostenta y que le devuelvo en este acto 

por ser de su uso personal, y bajo protesta de decir verdad, adver1ida de las penas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan 

testi900 falsos ante una aulolidad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el estado de Tabasco, en vigor, mamfiesta 

llamarse como ha quedado escrito, sec de sesenta y siete años de edad, estado civíl: casado, ocupación; ob<ero. instrucción ~ar: 

preparatoria, originario: de esta d udad, dorrícillo ac;tual en calle Amado Nervo 294, coiOIIÍa Vlla Macultepec de Centro, T abasc:o . 

AGAPITO RAMÓN ORTIZ, se identifica con una credencial de elector con clave de eledor RMORAG59010727H300 

expeálda por el lnsúllJ!o Naáonal Electoral y que coincide con los rasgos fisícos con la persona que la ostenta y que le devuelvo en este aclo 

por sec de su uso personal, y bajo protesta de dedr ventad, adver1ida de las penas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan 

testigos falsos ante una autoridad judicial, SC()(de a los numetales 289 y 291 del Código Penal para el estado de Tabasco, en viga<, maMiesla 

llamarse como ha quedado es<:rito, ser de sesenta y seis allos de edad, estado dvil: casado, orupadón: obrero, instruc:Oón escolar. 

prej)aratoña. originario: de esta dudad, docricilio adual: calle amado Nervo oomero 464 de la Villa Macuhepec, Centro, Tabasco. 

DIONICIA RAMÓN ORTIZ. se Identifica con una credencial de eledor con dave RMORDN68012227"'.800 expedida por 

ellnsliMo federal Electoral y que coincide con los rasgos fisic:os cm la pe<Sona que la ostenta y que le devuelvo en este acto por ser de su 

uso personal, y bajo protesta de dedr verdad, adverlida de las pellas en que incurren los falsos declarantes y los que preseman tesligos falsos 

ante una autoridad judidal, acorde a los numerales 289 y 291 del Código Penal pera el estado de T abasoo, en vigor, manifiesta Damarse como 

ha quedado escrito, sec de cuarenta y ocho años de edad, estado civíl: unión libre, ocupación: labores del hogar, ilstruccicio escolar: técnico en 

turismo, ofiginaria: de esta du<tad, domicilio actual: calle Ouirino avalos interior sin numero de ViDa Macultepec, Centto, Tabasco 

JE.SUS RAMÓN ORTlZ, se identifica con una credencial de etecror con clave de elector RMORJS66062127H100 

expedida por el lnsbl!J!O Nacional Electoral y que coincide con los rasgos fislcos con la persona que la ostenta y que le devuelvo en este ac1o 

por ser de su uso personal, y bajo protesta de dedr vecdad, adver1ida de las penas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan 

testigos falsos ante una autoridad jodida!, SC()(de a los numetales 289 y 291 del Código Penal paea el estado de Tabasco, en vigor, marifiesta 

llamarse oomo ha quedado escrito, sec de dncuen!a y ocho años de edad, estado dvil: casado, oarpadón: jubílado, lnstroo::ión escolar: 

carrera técnica, originario: de esta ciJdad, doroialio actual: Quirlno avalos sin número de la Wla Macultepec Centro Tabasco. 

TERESA RAMÓN ORTIZ. se identifica con una credencial de e!edor con clave de elector RMORTR54030227M500 

expedida por el Instituto Nacional Bectoral y que coincide con los rasgos tisicos con la pe<sona que la ostenta y que le devuelvo en este acto 

por ser de su uso personal, y bajo protesta de decir verdad, advertida de las penas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan 

tesbgos falsos ante una autoridad judidal, acorde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el eslado de Tabasco, en vigor, manifiesta 

llamarse oomo ha quedado escrito, ser de sesenta y dos años de edad, estado civil: casada. ocupación: labores del hogar, instruccioo escolar: 

secundaria terminada, originaria: de esla ciudad, domicilio acflJat cal'.e amado Nervo número 290 de la Villa Macultepec, Centro, Tabasco. 

ESPERANZA RAMÓN ORTIZ, se identifica con una aedencial de elector con número de follO RMORES5111827M700 

expedida por el Instituto Nacional Electoral y que coincide con los rasgos fislcos con la persona que la ostenta y que le devuelvo en este acto 

por ser de su uso personal, y bajo prOiesta de dedr ventad, advertida de las penas en que incurren los lalsos declarantes y los que presentan 

testigos falsos ante una autoridad judlcial, acorde a los numetales 289y 291 del Código Penal para el estado de Tabasco, en vigor, manifiesta 

llamarse oomo ha quedado escrito, se< de setenta y tres años de edad, estado civi: viuda, ocupaaón: labores del hogar, lnstroo::ión ~ar: 

cuario de pnmaria, originaria: de esta dudad, doroldllo actual: calle amado Nervo numero 231 de la Villa Macullepec, Centro, Tabasco. 

ENCARNACIÓN RAMÓN ORTIZ se identifica con una credencia de elector con clave RMOREN62032527H200 

expedida por el Instituto federal Electoral y que coincide con los rasgos fislcos con ta pecsona que la ostenta y que le devuel-.o en este acto por 

sec de su uso pe<SOnal, y bajo protesta de dedr verdad, advertida de las penas en que incurren los falSos declarantes y los que presentan 
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testigos falsos ante una autoridad judi:ial. aootde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el estado de Tabasco, en vigor, manifiesta 

lamarse C0010 ha quedado escrito, se< de sesenta y tres años de edad, estado civil: casado, ocupación: alballil, instrucción escolar: 

prepara toña, ongina;io: de esta ciudad, domicilio actual: calle amado Nervo 233 interior B de la Villa Macultepec. Centro. Tabasco. 

SANTIAGO RAMÓN ORTIZ se Identifica con una aedencial de elEctor con clave de elector RMORSN64082527H100 

expedida por el Instituto federal Electoral y que coincide con los rasgos fislcos con la persona que la ostenta y que le de'l\lelvo en este acto por 

ser de su uso personal, y bajo protesta de decir verdad, advertida de las penas en que incurren los falsos declarantes y los que presentan 

testigos falsos ante una autoridad judicial, aootde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el estado de Tabasco, en vigor, manifiesta 

llamarse como ha quedado escrikl, ser de sesenta años de edad, estado civil: soltero, ocupación: docente. inslrucción escolar: pasante en la 

licenciatura en educación básica. originario: de esta ciudad, domicilio actual: en la carretera Villahenmosa a Frontera km 18, colonia Santa 

Isabel deCen:ro. Tabasco. 

GUADALUPE RAMON ORTIZ, heredera de PAULA RAMÓN ORTIZ, quien se i<Jenlifoca wn una <>Wellciol lltt el...tu• 

con clave de elector RMORGD94110927M200 expedida por ellnstiMo federal Electoral y que ooincide con los rasgos fislcos con la persona 

que la ostenta y que le de'l\lelvo en este acto por ser de su uso personal, y bajo p<Oiesta de decir verdad, advertida de las penas en que 

incurren los falsos declaranles y los que presentan testigos falsos ante ooa autO<idad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del Código 

Penal para el estadO de Tabasco, en vigor, manifiesta llamatSe como ha quedado escrito, ser de lrein1a años de edad, estado civil: unión ubce, 

ocupación: labores del hogar. instrucción escolar: pasante en la licenciatura en educación básica. originario: de esta ciudad, dorricilio actual: 

en cane Amado Ne<Vo 333 interior 1 villa MaculteíJEC. 

ETAPA CONCIUATORIA 

Los comparecientes manifiestan que desean llegar a un acuetdo en elpresenle asunto. 

SegUidamente, con fundamento en el articulo 17 Constitucional y 3 Fracción 111 y 234 del Código de Proce<lillientos Civiles en 

vigor, se turna a las partes, con la conciliadora piicíal adscrita a este juzgado, lice<>cíada Dianelly Trinidad de la O, para p<oponelles 

alternativas de solución al litigio y las coosecuencias legales. 

En este momento la conciliadora judicial procede a dialogar ampliamente con los comparecientes. y después de hacerles ver las 

ventajas de la celebración de un oonvenio y sus coosecuendas jurídicas, manifiestan que es su voluntad de celebra; un convenio judicial 

definitivo en este juicio 33312024 relativo al juicio ordinario civ ~ de olorgamiento y firma de escritura p<ornovido por ERBIN ENRIQUE DEL 

CARMEN CERVERA Y PECH Y/0 ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA PECH, acumulado al juicio 28/2016 relativo al jtroo sucesorio 

intestamenlatio a bienes de Agapito Ramón Falcón y/o Agaplto Ramón F. y/o Agapi!o Ramón y acumulados, sujetándose a los siguientes 

antecedentes y dáusulas: 

ANTECEDENTES 

l. Expresan los comparecientes que, LIANUELA RAMÓN ORTIZ, MARÍA DEL CARMEN RAMÓN ORTIZ, BERNASÉ RAMÓN 

ORTIZ, AGAPITO RAMÓN ORTIZ, DIDNICIA RAMÓN ORTIZ, JESÚS RAMÓN ORTIZ, TERESA RAMÓN ORTIZ, PAULA RAMÓN ORTIZ, 

ESPERANZA RAMÓN ORTIZ, ENCARNACIÓN RAMÓN ORTIZ y SANTIAGO RAI~ÓN ORTIZ, que fueron reconocidos como herederos del 

exlinlo Agapílo Ramón Falcón y/o Agapito Ramón F. y/o Agapilo Ramón, en su calidad de descendiellles d<rectos en linea recta de 

conformidad con la junta de herederos y nombcamiento de albacea celebrada en once de alri de dos mil áleciséis.1 

IL Los comparecientes precisan que, PAULA RAMÓN ORTIZ falleció el veinticuatro de octub<e de dos mil dieciséis, por lo que se 

efectuó el juicio sucesorio a su nombce y fue acumulado en la presente causa, el expediente 18812017 en el que, mediante junta de herederos, 

designación y nombramiento de albacea se reconoció como única y universal heredera de citada extinta a la ciudadana GUAOALUPE RAMÓN 

ORTIZ, como desoenáoente directa en línea recta. 

111. Los ciudadanos MANUE.LA RAMÓN ORTIZ, MARÍA DEL CARMEN RAioiÓN ORTIZ, BERNABÉ RAMÓN ORTIZ, AGAPITO 

RAMÓN ORTIZ, DIONICIA RAMÓN ORTIZ, JESÚS RAMÓN ORTIZ, TERESA RAMÓN ORTIZ, ESPERANZA RAMÓN ORTIZ, 

ENCARNACIÓN RAMÓN ORTIZ, SANTIAGO RAMÓN ORTIZ y GUAOALUPE RAMÓN ORTIZ, exponen que pertenece a la masa hereditaria 

el predio ubicado en las cercanias del polllado Mao.Jnepec de este municipio del Cen:ro, con una superficie de setenta y cuatro hectareas, 

amparadO con el conllato de compraventa cele!lrado el catorce de septiembre 1978, inscrito en el regisko público de la propiedad y del 

Comercio. 

IV. Los ciudadanos MANUELA RAI~ÓN ORTIZ, MARÍA DEL CARMEN RAMÓN ORTIZ, BERNASÉ RAMÓN ORTIZ, AGAPITO 

RAMÓN ORTIZ, DIONICIA RAMÓN ORTIZ, JESÚS RAMÓN ORTIZ, TERESA RAMÓN ORTIZ, ESPERANZA RAMÓN ORTIZ, 

ENCARNACIÓN RAMÓN ORTIZ, SANTIAGO RAMÓN ORTIZ y GUADALUPE RAIIIÓN ORTIZ, recooocen que el ciudadano ERBtN 

ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA Y PECH Y/0 ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA PECH cele!lro un contrato privado sob<e la 

posesión de una fracción de terreno propiedad del hoy extinto Ramón Falcón ylo Agapito Ramón F. Y/o Agapito Ramón. 

'V&Sible a ro¡a 62 a la 66 del expediente pmcipal. 
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V. Los comparecientes reconocen en este acto el alcan<:e ¡uridico que tiMe este p10cedim!ento, por lo QIJe se someten a la 

jurlsdlcci6n de eSle Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia del primer áJStrilo judicial de Centro, Tabasco. 

Vl. Reconocen todos los compareclenles que tienen capacidad legal, así mismo reconocen la pe¡sonalidad con la que 

comparecen y QIJ9 están legitimados para suscribir el presente convenio. 

VIL !Jedaran que para legar a un arreglo conciliatorio lo hacen de la mejor manera posible, sin que exista en ellos error. dolo, 

mala fe, vi<Jie<lcia o algún tipo de vicio de su consentimiento rechazado por la ley, por lo que Ubre y espontáneamente suscriben el presente 

convenio, bajo las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Convienen MANUELA RAMÓN ORTIZ, MARiA DEL CARMEN RAMÓN ORTIZ, BERHABÉ RAMÓN DRTIZ, 

AGAPITO RAMÓN ORTIZ, DIONICIA RAMÓN ORTIZ, JESÚS RAMÓN ORTIZ, TERESA RAMÓN ORTIZ, ESPERANZA RAMÓN ORTIZ, 

ENCARNACIÓN RAMÓN ORTIZ, SANTIAGO RAMÓN ORTIZ en su carácte< de herederos del extinto Agapito Ramón Faloón Y/0 Agapito 

Ramón F. ylo Agapilo Ramón; GUADALUPE RAMÓN ORTIZ en su catácter de heredera de PAULA RAMÓN ORTIZ y el accionante ERBIN 

ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA Y PECH Y/0 ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA PECH, que reconocen el contrato privado 

celebrado en veinlicuatto de OC!lJbre de dos mil uno! en el que se realizó la o:xnpraventa de los denechos de posesión de la fracción de 

tarreno propiedad tleJ extinto Agaplto Ramón Falcón Y/O Agapito Ramón F. y/o Agapito Ramón a favor de ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN 

_:.. . . CERVERA Y PECH Y/0 ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA PECH Q1J9 se ubica en el interior de la calle Amado Nervo de la viDa 
~ - ~, «_:' e· . . e r.:laeuttepec, centro, Tabasco, con tas siguientes medidas y colindancias: 

~r ... ,.- ~ 

.,, ~ Al norle, 24.00 melroscon José de los Santos Ramos 

·., 

Al sur, 24.00 metros con calle del Recreo 

Al este, 38.30 metros con Vicmr Herrera 

Al oeste, 36.10 metros con Angélica tzqulendo Hemández 

En tal vittud, MANUELA RAMÓN ORTIZ, MARIA DEL CARMEN RAMÓN ORTIZ, BERNABE RAMÓN ORTIZ, AGAPITO 

RAMÓN ORTIZ, DIONICIA RAMÓN ORTIZ, JESÚS RAMóN ORTIZ, TERESA RAMÓN ORTIZ, ESPERANZA RAMÓN ORTIZ, 

ENCARNACIÓN RAMÓN ORTIZ, SANTIAGO RAMÓN ORTIZ en su carácter de herederos del extinto Agapi!o Ramón Falcón Y/O Agapito 

Ramón F. y/oAgapito Ramón; GUADALUPE RAMÓN ORTIZ M su carácter de heredera de PAULA RAMÓN ORTIZ ceden la posesión del 

bien antes descrito a favor del ciudadano ERBIN ENRIQUE OEL CARMEN CERVERA Y PECH Y/0 ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN 

CERVERA PECH. 

Frao:lón de teneno que se segregara del predio ubicado en las cen:anias del poblado Macultepec de este murncipio del Centro. 

amparado con el contrato de compraventa celebrado el calorce de septiembre 1978, lnscrilo en el registro público de la propiedad y del 

Comercio, de conformidad con el slgulente plano: 

SEGUNDA. Sdicitan las partes de comin acuerdo, que por no COt'llener el presente convenio clausulas contrarias a la moral, a 

las buenas costumbres y a la norma jurídica, no existe de su pane mala fe, dolo, ni interés en perjudicar a tercero. se eleve a la ca!egoria de 

' VISible a foja 7 a la 8 de autos. 
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cosa juzgada, por lo que se comprometen a firmarlo en este acto; asimismo, solicitan les sean expedidas copias certificadas del presente 

convenio y de todo lo actuado. 

Seguidamente de lo anterior y en uso de la voz la fiscal del Ministerio Público adscrita a este juzgado manifiesta: 'Esta 

representacim social está confonme con todas y cada una de las cláusulas plasmadas con anterioridad, por estar ajustadas a derecho' . 

ACUERDO 

Acto continuo, la ciudadana jueza ACUERDA: 

ÚNICO. Se tiene por formulado el convenio, sin embargo, de la revisión a los autos se advierte que el contrato de compraventa 

celebrado en veinticuatro de octubre de dos mil uno, fue celebrado por ISACC REYES MORALES como vendedor de la posesión de la 

fracción de terreno multicitado y ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA Y PECH y/o ERBIN ENRIQUE DEL CARMEN CERVERA PECH 

como comprador. 

En tal virtud, existe legitimación pasiva, por lo que es necesaria la intervención de ISACC REYES MORALES en el presente 

convenio; por tanto, se ordena dar vista con el presente convenio para que dentro del término de tres días a partir de la notificación manifieste 

su oposición al mismo, apercibido que de no realizar manifestación alguna, se le tendrá conforme con el convenio celebrado. 

Se requiere al accionante para que dentro del término de tres días hábiles, señale el domicilio de ISACC REYES MORALES para 

realizar su notificación. 

Se reserva la aprobación del convenio hasta en tanto se de cumplimiento a lo anterior. 

Con lo anterior se da por concluida la presente audiencia, a las trece horas con treinta minutos de la fecha de encabezamiento, 

ratificándola en sus partes los que en ella intervinieron y firman los comparecientes al margen y al calce para constancia, ante la suscrita jueza 

y secretaria judicial, con quien actúa, que certifica y da fe. 

Seguidamente se publicó la diligencia que antecede en la lista de acuerdos del treinta de mayo de dos mil veinticinco. Conste. 

333/2024. otorgamiento y firma de escritura. 

SE EXPIDE EL PRESENTE A LOS DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025) , EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASC, PARA LOS EFECTOS DE PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Jgjm. 
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No.- 3762

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR CENTRO

EDICTO

C.Juan Carlos Ruiz Ramirez.
PRES ENTE:

En el expediente 611/2024, relativo al Juicio ORDINARIO
cIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por CcONSUELO
SELENE LAZO VIDAL en contra de JUAN CARLOs RUIZ RAMÍREz, con
fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó un acuerdo,

mismo que copiado a la letra dice:

"..Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial de Centro, Tabasco, México. A veintiocho de noviembre de dos mil

veinticinco.

VISTOS.Lacuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Setiene por presente ala actora ConsueloSelene LazoVidal, con
su escrito de cuenta, atraves del cual viene a desistirse del oficio dirigido a RADIO
MOVIL DIPSA, por las razones que expone; por ello, téngase a la parte actora por

desistidodel informe dirigido a RADIO MOVIL DIPSA, lo anterior, con fundamentoen
el articulo 63fracción IIdel Código Procesal Civil en vigor.

Segundo.Como lo solicita la ocursante, y atendiendo a que en el domicilio

proporcionado en la demanda,así como en aquellos proporcionados por las diversas

autoridades a las cuales les fue solicitado informe, no fue posible localizar a la parte

denandada, se declara que JUAN CARLOS RUIZ RAMIREZ, es de domicilio

ignorado, por lo que con fundamentoen los artículos 131 fracción II y 139 fracción II

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarla a juicio por medio

de edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayorcirculación que se editan en esta

ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en dias håbiles y

entre una y otra publicación deben mediar dos días häbiles, ordenándose insertar en

los mismos,además del presente proveído, el auto de inicio de veintiuno de agosto de
dos mil veinticuatro, haciéndole saber a la citada demandada que cuenta con un
término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última

publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y

anexos, y un término de nueve días hábiles, contado a partir del día siguiente de

aquel en quevenza el término concedido para recoger las copias del traslado,para que

décontestación a la demanda, oponga las excepciones que señala la ley, y ofrezca

pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado rebelde y se le tendrá por

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, asimismo

para que en igual plazo señale domicilio en esta ciudad, para recibir citas y

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificacionesa n las

de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tablerosde avisos del juzgado,

acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo Civil.

Tercero. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de

los edictos ordenados, por lo que deberácomparecer ante la oficialía de partes de este

juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, debiendo

cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya el

autode iniciode veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, y el presente proveido,

cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los t rminos

indicados, con el apercibimiento quede no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que

sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90del Cödigo de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, la

parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresândolo a este

organo jurisdiccionaldentro de los tres dias hábiles siguientes a aquel en que lo

hubiere recibido,para su corrección, apercibido que, de no hacerse la devolución del
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edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal que

sobrevenga por la actitud asumida.

Cuarto. Por presente la licenciadaDiana Ivette Morales Trujillo,abogada

patrono de la parte actora, y en cuanto a lo que solicita en su libelo, dígasele que

deberá estarse a los puntos que anteceden.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la Jueza SegundoFamiliar de Primera Instancia

del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de

Acuerdos, que autoriza,certifica y da fe.

Jueza Segundo Familiar

Licenciada Verónica Luna Martínez
Secretaria Judicial.

Licenciada Dania Alina Hipólito Salvador..."

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIUNO DEAGOSTO DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

ORDINARIOCIVIL DE DIVORCIOSIN EXPRESIÓNDE CAUSA

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITOJUDICIAL DEL

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO: VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

Visto lo de cuenta,de acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presente a CONSUELO SELENE LAZO VIDAL, con su

escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: copias electrónicas de las actas de:

matrimonio número 00631, dos de nacimiento números 478, 1644, propuesta de convenio de

divorcio, fotocopia simple de credencial para votar, con los que viene a promover juicio

ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIOSIN EXPREsIONDE CAUSA en contra de JUAN CARLOS

RUIZ RAMÍREZ,de quien ignora su domicilio; reclamándole las prestaciones señaladas en su

escrito que se provee.

SEGUNDO. En esa tesitura, y conforme a los requisitos que se encuentran

establecidos en el Decreto Número 158, publicado en fecha diez de mayo de dos mil veintitrés,

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el cual se reforman los artículos del 272 al

281, y se derogan los articulos 257, 258, 259, 262, 267, 271, 282, 283, 284, 285, 286 y la

Fracción II, del artículo 252, así como las Secciones primera, segunda y tercera del capítulo VI,

denominada "Del Divorcio y de la Terminación del Concubinato",del Código Civil del Estado de

Tabasco, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 203, 204.205, 206, 211,

212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 504,505, 508y 509 del Código de Procedimientos Civiles

vigentes y del articulo 73 fracción XXX de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos;se admite a trámite la demanda en cuestión, en la vía Ordinaria Civil con apoyo en

el articulo 488 del Código antes citado, y se suple la deficiencia en su petición, ya que la parte

actora no menciona la vía en que promueve, con observancia de las modalidades que en

materia familiar fija la ley, por lo que,förmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo

el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la

intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Püblico adscrito y al

representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambosadscritos al juzgado.

TERCERO, Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 530, 531, y 534 del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda,

la propuesta de convenio y documentos anexos debidamente selladas y rubricadas,

notifiquese, desé vista, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, en el

domicilio que señiala la parte actora, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados

a partir del siguiente al que le surta efectos la notificación del presente proveido, produzca su
contestación a la demandaante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la misma y

expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la

demanda, será declarado en rebeldia y se le tendrá por contestada la misma en sentido

negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estimeoportunas.

Así como, manifieste su conformidad u oposición con la propuesta de convenio

exhibida por la parte actora CONSUELO SELENE LAZO VIDAL; y para el caso de esto último,

presente una contrapropuestadel convenio de divorcio de que se trata.
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De igual forma, requiérase a la parte demandada para que, al producir su

contestación a la demanda, señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y

notificaciones, apercibidoque de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio

de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas

generalesdeban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del Código de Proceder

en la materia.

Debiendo el actuario judicial levantar, acta pormenorizada correspondiente

describiendo los documentos con los que corre traslado del emplazamiento a la parte

demandada.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial del cual solo se cita

el epigrafe.

Registro Fuente: Gaceta del Semanario

digital: 2022118 Judicial de la

Federación,Libro 78,

septiembre 2020,

Tomo I.

Instancia:Primera sala Página: 204

Tesis: la./J. 39/2020 Materia ): Civil

DécimaÉpoca Tipo: Jurisprudencia

.EMPLAZAMIENTO.DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL
REALIZAR LA CERTIFICACIÓNRELATIVA,EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON
LAS COPIASDE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARONA LA DEMANDA CON LAS
QUE CORRE TRASLADO..".

CUARTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por la parte actora, respecto a

que señala que ignora el domicilio de JUAN CARLOS RUIZ RAMÍREZ,y en virtud de que los

terceros estarán obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el

esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese atentos oficios a las siguientes

instituciones:

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el

Estado de Tabasco, ubicada en la calle Bachilleres sin número de la colonia Primero de Mayo de

esta ciudad.

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Honorable Ayuntamiento del

Centro, Tabasco, con domicilio en la calle Benito Juárez número 102, colonia Reforma de esta

ciudad.

CFE Suministrador de Servicios Básicos, ubicada en la avenida GregorioMéndez

Magaña 3117, colonia Atasta de Serra,C.P. 86100 de esta ciudad.

Representante Legal del Instituto mexicano del seguro social, (IMSs) con domicilio

en la Avenida César Augusto Sandino y Paseo Usumacinta número 102 de la colonia Primero de

Mayode esta Ciudad.

Administrador de Soporte Comercial de Teléfonosde México S.A.B. de C.v., con

domicilio ubicado en la avenida 27 de febrero número 1414, segundo piso, colonia Gil y Sáenz

de esta ciudad.

Subdirector del Catastro del departamento de la dirección de finanzas del H.

Ayuntamiento del Centro, con domicilio en prolongación de Paseo Tabasco número 1401 de la

colonia Tabasco 2000de estaCiudad.

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno del Estado de

Tabasco, domicilio conocido en estaciudad.

Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, ubicada en la avenida Paseo de la

Sierra número 435 de la colonia Reforma de estaciudad.

Administrador Desconcentrado de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1" con

sede en Tabasco, ubicado en la avenida Paseo Tabasco número 1203, ler. Piso, Torre

Empresarial, de la colonia Linda Vista, Côdigo Postal 86050 de esta ciudad.

Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, domicilio

conocido en esta ciudad.

H. Ayuntamiento del Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco 1401,

Tabasco 2000de esta ciudad.

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad, Juez Segundo

Familiar, con domicilio en la Avenida Coronel Gregorio Méndez Magaña, sin n mero, colonia

Atasta de Serra, Villahermosa,Tabasco, México (Frente al Recreativo de Atasta), Código Postal
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86100, en el Edificio que ocupan los "Juzgados Civiles y Familiares del Centro ", dentro del

término de DIEZ DÍAS HÁBILES Contados a partir del día siguiente de la recepción de los

referidos oficios, si en su base de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte

demandada JUAN CARLos RUIZ RAMÍREZ, quien nació el veintiocho de junio de mil

novecientos setenta y uno,con CURP: RURJ710628HVZZMNO4;y en el caso de ser afirmativo

surespuesta indique el domicilio que haya se aladola persona antes invocada.

Con el apercibimiento que de no remitir la informaciónsolicitada dentrodel término

concedido, se le impondrá una multa de veinte unidades de medida y actualización por el

equivalente a $108.57 (Ciento Ocho Pesos 57/ 100 Moneda Nacional), valor de la unidad de

medida, que determinóel Instituto Nacional de Estadísticay Geografia, vigente a partir del

primero de febrero del dos mil veinticuatro, el cualhace un total de $2,171.40 (Dos Mil ciento

setenta y un Pesos 40/100 Moneda Nacional), tal y como lo establece el articulo 129, fracción I

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco.

Se previene a la parte actora para que comparezca al recinto de este juzgado dentro

del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sea notificado

del presernte auto y realice las gestiones necesarias para obtener los oficios ordenados en este

auto, apercibida que en caso de no ser asi, deberáreportar el perjuicio procesal de la actitud

asumida; acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción III, 90, 123 fracción II y 242del

Código Adjetivo Civil en vigor.

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley,hasta en tanto quede debidamente

demostrado que JUAN CARLOS RUIZ RAMÍREZ es de domicilio ignorado.

SEXTO.Ahora conformidad con el numeral 3 fracción I, 236 y 487 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena dar vista a la Fiscal del Ministerio

Publico ya la Representantedel DIF adscritas a este Juzgado, para que, dentro del término de

tres días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su

representación corresponde con respecto a suconformidadu oposición al convenio de divorcio

exhibido por la parte actora.

Lo anterior, porque la representación del Ministerio Público y del DIF, deben ser

oidas en todos los asuntos de naturaleza familiar, y más en el caso que se ventila una cuestión

relativa a la aprobaciónde un convenio en el que, entre otros puntos, se arregla la situación de

un infante habida durante el matrimonio. Vista que tiene como fin que examinen el aludido

convenio y propongan, en su caso, las modificaciones que estimen pertinentes, advertidas que

en caso de no hacerlo en dicho termino se les tendrápor conformes con el mismo, de acuerdo

con el numeral 118, 123 fracción lII del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SÉPTIMO.De conformidad con lo establecido en el artículo 276 apartado A del

Código Civil Vigente en el Estado,esta Autoridadprocede a proveer lo conducente respecto a las

medidas provisionales:

• ALIMENTOS PROVISIONALESs. En relación al título de alimentos, esta

autoridad, no hace pronunciamiento alguno,en virtud de la propuestade convenio.

OCTAVO.Se requiere a los ciudadanos cONSUELo SELENE LAZO VIDAL y JUAN

CARLOS RUIZ RAMÍREZ,para que en el término de NUEVE DÍAS HÁBILES contadosa partir

del dia siguiente al en que sean legalmente notificados, manifiesten "BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD", a quéactividad se dedican y acuánto ascienden sus ingresos mensuales, y

en caso de que trabajen, deberán informar el nombre de la empresa o patrón para quien

trabajan, el lugar de su centro de trabajo, ubicación y categoria; así también,deberán expresar

qué bienes adquirieron dentro de la sociedadconyugal,asi como antes de la misma.

Con el apercibimiento que de no cumplir con este Mandato Judicial, se le impondrá

una multa de veinte unidades de medida y actualización por el equivalente a $108.57 (Ciento

Ocho Pesos 57/ 100 Moneda Nacional), valor de la unidad de medida, que determinó el Instituto

Nacional de Estadística y Geografia, vigente a partir del primero de febrero del dos mil

veinticuatro, el cual hace un total de $2,171.40 (Dos Mil ciento setenta y un Pesos 40/ 100

Moneda Nacional), por desacatoa una orden judicial; sirve de apoyo a lo anterior lo previsto por

los numerales 89 fracción lII, 90, 129 fracción I, 242 fracción I y 282 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENo. Por otra parte, se requiere a CONSUELO SELENELAZOVIDALy JUAN
CARLOS RUIZ RAMÍREZ,paraque manifiesten si alguna de las partes que intervienen en esta

causa, presentaalguna vulnerabilidad, que requiera determinaciónespecial y urgente, es decir,

si pertenecealgún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen

dealguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta

autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento, o en

caso de que los hijos mayores presenten alguna discapacidad, deberán de indicarlo a esta
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autoridad para los efectos de que se establezcan sistemas de apoyo; lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los articulos 1 y 8 de la Convención

Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que

reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantias

para su protección.

DÉCIMO.En cuanto a la medida cautelar, se establece lo siguiente:

a) Se previene a ambos cónyuges para que se respeten reciprocamente,en sus

bienes, personay familia, así como a no agredirse fisica ni verbalmente,ni se molesten uno a

otro en ninguna forma, con el apercibimiento que de no acatar el mandato judicial ordenado

por esta autoridad jurisdiccional, se harán acreedorescon una medida de apremio consistente

en una multa de cineuenta unidades de medida y actualización por el equivalente $108.57

(CientoOcho Pesos 57/ 100 Moneda Nacional), valor de la unidad de medida, que determinó el

Instituto Nacional de Estadistica y Geografia, vigente a partir del primero de febrero del dos mil

veinticuatro, el cual hace un total de $5,428.50 (Cinco Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos

50/100Moneda Nacional), por desacatoa una orden judicial; sirve de apoyo a lo anterior lo

previsto por los numerales 89 fracción Il, 90, 129 fracción I, 242fración Iy282 del Código de

ProcedimientosCiviles en vigor.

UNDÉCIMO. Respectoa las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para

ser acordadas en su momento procesal oportuno.

DUODECIMO. Téngase a la parte actora exhibiendo su acta de nacimiento y de la

parte demandada, para que en su oportunidad se le hagan las anotacionesde ley, en caso de

que proceda su petición, acorde al numeral 105 del Código Civil Vigente en el Estado.

DÉCIMO TERCERO. Asimismo, acorde al numeral 113 de la Ley Adjetiva Civil en

vigor, expidasele a su costa copias certificadas de lo solicitado, previo pago fiscal

correspondiente y recibo queotorgue en autos.

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este

juzgador, mediante el numeral 3 Fracción II de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a

las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del proceso, haciêndoles de
su conocimiento los diversos medios alternos de solución de conflictos que existen y que en la

actualidad se encuentran elevados a rango constitucional y previstos en el articulo 17 de

nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente dice: "...Las leyes preverán

mecanismos alternativos de solución de controversias...", en consecuencia se les hace una

atenta invitación a las partes de este juicio, para comparecer cualquier diay hora hábil a este

Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la

Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número de esta Ciudad, frente al

recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a

encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso

largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un

expertoen solución de conflictos, el cual los escucharáatentamente y tomará en cuenta sus

puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad,que se

verá materializado con un convenio, en el que quedarán plernamente protegidos los intereses de

ambaspartes, conservando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y
confidencialidad.

DECIMO QUINTO.Finalmente, de conformidad con lo previsto en el articulo 6° de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3° fracción IIde la Ley de

Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Tabasco, se le saber a las partes

que derecho de acceso a la información es püblica, además, que les asiste para oponerse a la

publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de

las resoluciones públicas o a las pruebas y demås constancias que obren en el expediente

respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los

datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado;además que,

aun en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente

que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información

consideradalegalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme

a lo previsto por el artículo 4 del últimoordenamiento en cita.

DÉCIMO SEXTO. En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las

innovaciones tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y

expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que

podrán realizar reproducción de las constanciasque obran en el presente expediente, a través
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de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas

autorizadas para tales cfcctos, sicmpre que sc no se trate de documentos cuya difusión esté

reservada o quc deba mediar notificación a laA contraparte para que manifieste en aquellos

casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo

previsto por los artiículos 3 fracción I, 5y 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se

les requiere para que csas herramientas scan utilizadas con base en los principios de buena fe,

probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos

quede comprometida respecto de la posterior reproduccióno edición que hagan los interesados.

DÉCIMO sÉPTIMO.La parte actora señala como domicilio para oir y recibir citas y

notificaciones a través de correo elect rónico y número de celular; por ello, con fundamento en el

artículo 131 del Código Procesal Civil en vigor, se autoriza a la fedataria judicial adscrita a este

juzgado, a realizar las notificaciones que recaigan en el presente asunto a la parte actora, a

través de correo electrónico <gscav abogadosâyahoo.com. nx,y de la aplicación, denorminada

whatsapp de su teléfono celular con número 9931800930; asimismo, se le tiene por

autorizando para tales efectos, a los licenciados MÓNICA ESPERANZA PALACIOSLÓPEZ y

HÉCTOR MANUEL SOBERANO RAMOs, a quienes además designa como sus abogados

patrono y toda vez que tienen inscritas sus cédulas en el libro que para tal efecto se lleva en el

Juzgado, surte efectos su designación, ajustándose a lo establecido por el artículo 85 del

Código de ProcedimientoCiviles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE Y cÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada MARTHA EUGENIA OROZCo

JIMÉNEZ, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JORGE ARMANDO ACOPA
ESCALANTE,que autoriza, certifica y da fe..."

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOs (04) CUATRO DIAS DEL MESs DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC0, MISMO QUE
DEBERAN PUBLICARSE TREs VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

La Seéretari Judicia /

Lic. Daniá Alina HipôlitySalvador.

Tel. (993)592-27-80 ext. 4723

Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número

Colonia Atasta de Serra, Villahemosa, Tabasco, C.P. 86100
juzgadosegundofamiliarcentro@tsj-tabasco gob.mx
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No.- 3763

JUICIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
EDICTO PARA NOTIFICAR
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No.- 3764

JUICIO DIVORCIO NECESARIO INCAUSADO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del juzgado: 
de confonnidad con los articules 136 parrafo segundo. 13S y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser tomadas en cuenta al momento de 
emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones el 
ubicado en la Calle Geranios número 106, del Fraccionamiento Blancas Mariposas, Villahermosa. Tabasco, y/o al numero 
telefónico 914 108 69 95, autorizando para tales efectos a los licenciados VERONICA MONTIEL RAMIREZ, SEYNER DE 
LA FUENTE DE LA CRUZ Y NORBERTO HERNANDEZ RODRIGUEZ, de conformidad con los articules 131, 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOMBRAMIENTO DE ABOGADO PATRONO 

SEXTO. En cuanto a la personalidad de abogado patrono que otorga a la licenciada VERONICA 
MONTIEL RAMIREZ, esta se reserva de reconocer, hasta en tanto dicho profesionista, registre su cédula profesional en 
los libros de cédulas que para tales efeclos se llevan en este juzgado ó bien acredite tenerla inscrila ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. hecho lo anterior, se acordará lo conducente. 

¿UDIENCIA DE CONCILIACION 

SEPTIMO. Es impOitante hacerle saber a las partes que sus problemas puede solucionar mediante la 
conciliación la cual es una .alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos y resolver sus conflictos mediante 
el dialogo, asimismo, un medio legal que permrte solucionar los mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las constancias que 
integran el expediente y ante la presencia del titular de este juzgado y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con convenio conciliatorio el cual se 
aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará por tenninada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas 
del proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y se decidirá sobre la 
procedencia de la apertura de la etapa probatoria, hasta su conclusión. 

TRANSPARENCIA 

OCTAVO. Ahora bien. tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la 
modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucjonal, instándose a las 
partes para que las utilicen con lealtad procesal: bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveido al respecto; 
empero por seguridad jurldica, se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para 
la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 1 

NOVENO. De confonnidad con el articulo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbhca del Estado y al acuerdo por et que se establecen !os lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben obseNar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Oet Poder Judicial Del Estado: aprobado por el pleno del 
citado Consejo en su décima séptJma sesión ordinaria del primer periodo de labores. celebrada el tres de mayo del dos mil 
dieasiete. "se le hace del Conodmiento que: 

La (sentencia) (resoluaón) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procechmiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio. si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 39 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 40 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 41 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 42 



24 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 

JUICIO 
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